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NOTA INFORMATIVA RESULTADOS TERCERA PRUEBA DE LA FASE DE OPOSICIÓN 
(RECONOCIMIENTOS MÉDICOS), PARA CUBRIR 5 PLAZAS DE OFICIAL DEL CUERPO 
DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE PARLA MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA 
INDEPENDIENTE Y POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 

 En la Villa de Parla, a 12 de agosto de 2022 

 

Con fecha 12 de agosto de 2022, el Tribunal de Selección del proceso selectivo emite 
Acta de resultados de los reconocimientos médicos realizados 11  de agosto de 2022, en 
Centro Quirón Prevención: GETAFE-JOSÉ MARÍA PÉREZ PERIDIS sito en la C/ José María 
Pérez Peridis, 3, 28902, Getafe. Madrid, ACORDANDO lo siguiente: 

 

“PRIMERO.- El 11 de agosto de 2022 se reúne el Tribunal Calificador para el control y 
supervisión de la fase del concurso- oposición correspondiente al RECONOCMIENTO MÉDICO 
de los aspirantes que han superado las fases anteriores, velando por el correcto 
funcionamiento de la prueba a desarrollar. 

 
El desarrollo de la prueba se lleva a cabo en el CENTRO MEDICO DE PRENVENCIÓN 
QUIRON SALUD: GETAFE-JOSÉ MARÍA PÉREZ PERIDIS sito en la C/ José María Pérez 
Peridis, 3, 28902, Getafe. Madrid el día 11/08/2022 entre las 10:00 h y las 12:05 horas 
atendiendo al orden de citación previa de los aspirantes. 
 
SEGUNDO.- APROBAR los siguientes RESULTADOS DE LA TERCERA PRUEBA DE LA 
FASE DE OPOSICIÓN (reconocimientos médicos) realizados el 11 de agosto de 2022 por la 
adjudicataria QUIRÓN PREVENCIÓN, orientadas a comprobar que la aptitud psicofísica de la 
persona opositora, no está incursa en el cuadro médico de exclusiones que figura en el Anexo 
II de las presentes bases, conforme a lo establecido en el 12.1.c., 12.2., 12.2.c y con arreglo a 
las normas que figuran en el Anexo II de las bases, que rigen el proceso:  
 

Núm. APELLIDOS, NOMBRE DNI CODF 
RESULTADO 

RECONOCIMIENTO 
MÉDICO 

1 ALONSO*COLLADO,DAVID ***0740** NO APTO 

2 ARAGONES*RONCERO,LUIS MARIANO ***4018** APTO 

3 BELMONTE*POVEDA,DESIDERIO ***3151** APTO 

4 BUENOSVINOS*FERNANDEZ,MANUEL ***3335** APTO 

5 DOMENECH*MOLERO,PABLO ***7856** NO PRESENTADO 

6 GARCIA*ARMENDARIZ,DAVID ***4476** APTO 

7 MARTIN*RODRIGUEZ,FELIPE ***3697** APTO 

8 MENCHERO*FALCON,JAIME ***2573** APTO 

9 VILLASEVIL*ALBALADEJO,ALFONSO ***2554** NO PRESENTADO 

 
Según apartado 12.2 de las bases concernidas: “…Quienes no superen alguna de las pruebas 
concernidas quedarán eliminados/as, no pudiendo realizar las pruebas restantes y por tanto 
excluidos/as del presente proceso selectivo desde ese momento...”, quedan excluidos/as del 
proceso selectivo los aspirantes declarados “NO APTOS”. 
 
Asimismo, quedan excluidos de este proceso los aspirantes que no han comparecido a la 
realización de los Reconocimientos Médicos, celebrados el 11 de agosto de 2022. 
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TERCERO. – CONCEDER a los aspirantes UN PLAZO DE ALEGACIONES al resultado 
obtenido en los reconocimientos médicos de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del listado en la sede electrónica del Ayuntamiento de Parla. 
 
CUARTO. – Publicar en la Sede Electrónica la relación de aspirantes que hayan superado 
la prueba de reconocimientos médicos con indicación del plazo de alegaciones otorgado 
en el ordinal tercero.” 
 

 

 Los aspirantes que deseen alegar, lo podrán efectuar del 16 al 22 de agosto de 2022 

 

Presentación de las siguientes maneras: 

 

- Prioritariamente, con Certificado Digital: 
 

o Por el Registro Electrónico en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Parla 
(https://sede.ayuntamientoparla.es)]https://sede.ayuntamientoparla.es) 

 
o Por el Registro Electrónico de la Administración General del Estado y como Organismo 

Destinatario el Ayuntamiento de Parla:  
(https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do)  
 
 

- Excepcionalmente, si no dispone de medios electrónicos, se hará de 
manera presencial: 

 
o En las oficinas del Servicio de Atención al ciudadano del Ayuntamiento de Parla (SAC), 

debiendo solicitar Cita Previa a través del Sistema de Cita Previa del Ayuntamiento 
de Parla, teniendo en cuenta que debe realizarse dentro de las fechas establecidas 
en la convocatoria:  

https://citaprevia.tao.es/citaPrevia?id_cliente=DWV1036HGRTLQEXVBQHH&utm_source=
PARLA&utm_medium=web&utm_campaign=citaprevia 
 
o En las Oficinas de Servicios Postales de Correos mediante la entrega de la 

documentación en un sobre abierto, para ser fechada y sellada por el empleado antes 
de ser certificadas, o mediante la digitalización de la misma para ser enviada por la 
Oficina de Registro Virtual-ORVE. 

 
 

- Resto de Registros: Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, teniendo la obligación de comunicarlo el mismo día de la 
presentación en la Entidad Administrativa enviando una copia del Registro de 
Entrada al Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Parla a través 
de fax al número 91.698.29.71." 
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